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VISTO

Lo dispuesto por Resolución de la Decana Normalizadora N° 14/2012 en el
sentido de convocar a sesión especial del Honorable Consejo Directivo para la elección
de Decano y Vicedecano de esta Facultad,

y CONSIDERANDO

Que dicha convocatoria se realiza conforme a lo establecido por los Estatutos
Universitarios en sus arts. N°6°,16,17, 23,31 inc.1, 33, 35;

Que el Honorable Consejo Directivo reunido con el quórum requerido dispuso
pasar al tratamiento del tema objeto de la convocatoria;

Que la Consejera por el claustro Docente, Lic. Silvina Argüello postuló como
candidata a Decana a la Lic. Ana Guillermina Yukelson, a cuya postulación se suman
en igual sentido los consejeros por el claustro de Egresados, Lic. Patricia Valdés, por el
claustro o Docente, Sra. Mafalda Nieto y por el claustro de Estudiantes, Srta. Fwala-
lo Marin;

Que finalizadas las exposiciones, el Honorable Consejo Directivo procedió a
elegir a la Decana para el período 29 de junio de 2012 al 29 de junio de 2015,
recayendo dicha distinción, por mayoría, en la figura de la Lic. Ana Guillermina
Yukelson;

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAD DE ARTES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°._ Designar a la Lic. ANA GUILLERMINA YUKELSON (Leg.
32.814) en el cargo de Decana de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de
Córdoba, a partir del 29 de junio de 2012 hasta el 29 de junio de 2015, en el cargo de
Decana de Facultad de tiempo exclusivo.

ARTICULO 2°: Comuníquese al Área de Personal y Sueldos a sus efectos.
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ARTICULO 3°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA A VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.
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